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Seis. Se introduce un nuevo artículo 15 bis en los siguientes términos:

«Artículo 15 bis. Mención Industrial en el título de Doctor.

1. Se otorgará la mención “Doctorado Industrial” siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) La existencia de un contrato laboral o mercantil con el doctorando. El 
contrato se podrá celebrar por una empresa del sector privado o del sector público, 
así como por una Administración Pública.

b) El doctorando deberá participar en un proyecto de investigación industrial o 
de desarrollo experimental que se desarrolle en la empresa o Administración Pública 
en la que se preste el servicio, que no podrá ser una Universidad. El proyecto de 
investigación industrial o de desarrollo experimental en el que participe el doctorando 
tiene que tener relación directa con la tesis que realiza. Esta relación directa se 
acreditará mediante una memoria que tendrá que ser visada por la Universidad.

2. En el caso de que el proyecto de investigación industrial o de desarrollo 
experimental se ejecute en colaboración entre la Universidad y la empresa o 
Administración Pública en la que preste servicio el doctorando, se suscribirá un 
convenio de colaboración marco con entre las partes. En este convenio se indicarán 
las obligaciones de la Universidad y las obligaciones de la empresa o Administración 
Pública, así como el procedimiento de selección de los doctorandos.

El doctorando tendrá un tutor de tesis designado por la Universidad y un 
responsable designado por la empresa o Administración Pública, que podrá ser, en 
su caso, Director de la tesis de acuerdo con la normativa propia de Doctorado.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, 
por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para 
la convalidación de estudios extranjeros de Educación Superior, y el procedimiento 
para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones 
para la Educación Superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Se modifica el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen 
los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de Educación Superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia 
a los niveles del marco español de cualificaciones para la Educación Superior de los títulos 
oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y 
Diplomado, en los siguientes términos:

Uno. Se suprime el apartado c) del punto 2 del artículo 3.
Dos. El artículo 3.2.d) pasa a ser el artículo 3.2.c).
Tres. El artículo 3.2.e) pasa a ser el artículo 3.2.d).
Cuatro. Se añade en el artículo 3 un nuevo punto 3 con la siguiente redacción:

«3. No serán objeto de homologación los títulos extranjeros que ya hayan sido 
homologados en España.»

Disposición final quinta. Título competencial.

El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de 
la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales. cv
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